
RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT 
--.. ~ 1 0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

"". , .... t -.fl SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
.. ' 1 • ~· ' .... 't ~ \11' 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100027517 

ANTECEDENTES 

l. [I 03 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de-Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente se turnó, a través del 
folio electrónico número UT /05/606/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 16 211000 2 7 51 7: 

"Favor de proporcionar en formato PDF, a través de éste sistema. copia completa y legible de 
cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. escritos. formaros. 
solicitudes, confirmaciones de criterio, docucmntación relativa a manifestaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental. documentación de soporte, anexos, resoluciones. 
denegaciones de solicitudes. así como modificaciones a las mismas. presentadas por el 
Contratista PCRSEUS TAJÓN, S.A. DE C V. ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA), referente al Contrato 
para la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Licencia número CNH-R01-L03- ~ 
A23/2015. así como cualquier documento. información o escrito que haya contestado la 
ASEA en relación con dichos documentos y/o información. incluyendo sin limitar 
confirmaciones de criterio, documentación relativa a man1fesraciones y/o evaluaciones de 
impacto ambiental, resoluciones. denegaciones de solicitudes. modificaciones a las mismas y · 1 
cualquier anexo y documento de soporte." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017, de fecha 06 de junio de 
2017. la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC), adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Solicitud por la cual la DirPccrón General ele Ge.rnón d" Exploración y Extmcción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) de confc.rmidad con et Artícu'o 13 5 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lníormariún Pública. mcdian:e 0{1Cio 
AS[A/UGl/DGGEERC/04C2/2017 de fecha J1 de movo ele 2017. scl1:1tó al Comité de 
Transparencia de la ASEA la ampliación del pln.70 para dar rnntestución o la misn'a a lo cua 
dicho Comité mPdiante la Resclució11 No. 23112017 de íecl1a 01 de ;un10 de 2017. tuvo u b1e:1 
autorizar la ampiiac1on de plazo re(erido, po: lo que ~e /,oc.e rle !:IJ rnnocimíen'.o le sig_1ience: 

Al respecto de conformidad con las atribuciones csrab/r'Clda< en el Arwulr 25 del ·<eglamento 
Interior de la Agrnoa. esrn Dirección General d~ G(c;Ucin rir Exr,laraoón v Ex1racc1ón de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) es comoetenre r.rua r.onncN de ta 1nf'Jrmaoón solicitada por lo que 
una veL ano/izada la solicitud er'l comenw /1: 111/ Ju n'J que una vez re11/1zada la búsqueda 
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exhaustivo en todos lo~. archivos físicos y elecrrorncos de esro Dirección General fueron 
localuados los siguientes cbcumenios 

• Relacivo a Impacto Ambiental: 

1 Número de Escrito u Oficio ¡ Descripci6n lnformaci6n testada ; 'I 

Su/1citud de exención • Domicilio. telérono y correo 

1 E~cmo sin número y sin fecf1u cJe · npactJ amb1enral 
electróníco del Representante 

Campo Ta1ón 
Legal 

• Nombre de la oersona física . 

lnformac1on en • Domicilio. telé(ono y correo 

2 E~Ct iw sin numero y sin fecha alcance a la :.olirnud 
electrónico drl Reprcscnrnme 

de exención 
Legal. 

• NoMbre de la persona física 

Of icto • Domicilio. celé( ono y correo 

A 'EAIUGJ/DGGEERC/006 2 
electrónico del Representante 

3 12011 de {echa J6 de enero 
Exención de la MIA Legal. 

d 2017 • Nombre y firma que acuso de 
recibido el documento. 

Por lo anlerior !>e w1exa un ( 1) CD que contiene lo versión pública de los documentos 
antenormente enlistados para el Comité d~ Transparencia. mismos a los que se le protegieron los 
datos en la tabla re(eridos. de con(rn111JaJ wn los artículos. 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 3 
fraccion XXI. 116 y 120 de la LGTAIP 

• Relativo a Generación de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial: 

Número de Escrito u Oficio 

Escritt 
SIN dé fecha 20 ele enero de 2017 

Datos protegidos 
" M 

• 01rcc:1 r¡ del Representanre Legal 
• Nombre de la persona física. autorizada 

para oír y reobir notificaciones. 
• Direcc1on del Representante Legal. 
• Nombr"' y firma de la persona físico. 

autonzada para oír y recibir 
notificaCtone~. 

• Nombre y firma de persona física que 
(unge e.amo testigo. 

• Nombre y {ir rna de persona física que 

Asunto 

Solicitud con 
el ingreso del 
crómire de 
registro de 
generadores 
de residuos 
peligrosos y 

funge corno te,ugo. 
• Dirección. foto. CURP, 

clave de eleccor del 
Legal. 

Edad. Sexo y anexos. 

Represenrance 

• Númer 1 CCR. Huella dactilar del 
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Rcprcsenrante Legal. 
• Nombre. Dirección. firma, (oto. CURP, 

edad, sexo. Clave de Elector de persona 
físico. 

• Número OCR, huella dactilar de persona 
física. 

• Dirección, reléfono y correo elccuónico 
del Representante Legal. 

• Dirección. teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal. 

• Coordenadas de la lnswlación 
Generadora de Residuos (información 
reservada). 

• Direcoón. foto. CURP. [dad. Sexo y 
clave de elector del Representante 
Legal. 

• Número OCR, Huella dactilar del 
Representante Legal. 

• CURP del Represencanrc Legal 
• RFC y cod1go QR conrenido en la C/F del 

Representante t_egal. 
• Dirección del Representante Legal 
• Teléfono del Representamc Legal. 
• Correo elecrrónico del Rcpresenwnte 

Legal. 
• RFC, Nombre y fecha de nacimiento de 

persona física. 
• Nombre de persona íísica. 
• Nombre de persona física. 
• Nombre de persona f1sica. 
• RFC del Representante Legal. 
• CURP del Represcntonce Le]al. 
• Dirección del Representante Legal. 
• Numero de pasaporte del 

Representante Legal 
• Nacionalidad del Representante Legal. 
• Fecha de nacimiento del Representante. 
• RFC del Representante Legal. 
• CURP del Representante Legal. 
• Direcoón del Representante Legal. 
• Número de OCR del Representante 

Legal 
• Nombre de persona física. 
• Nombre de persono física. 
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• Nacionalidad del Representance Legal. 
• RFC del Representante Legal 
• CURP del Representante Legal. 

I • Nu'Tlerri de OCR del Representancc 
Leqal 

• Dirección. ttlé{ono y correo electrónico 
del RcprestntantE Leyal. 

, • No'llbr º y firma de pcrsor.a (ísicu 
aucon1odo paro oír y recibir 
notificaciones 

Registro de 
generador de 
residuos 
peligrosos del 
sector 
hidrocarburos. 

Por lo anterior. se 011cxa un (1) CD que cr .. 1nuene lo vus1ón pública de los documentos 
anteriormente enliscados poro el Colílllt de T'a 1~purenc10. 'Tlismos a los que se le protegieron los 
daros en la tabla referidos de conformtdJa con /os omculos 108, 113. fracción 11y11 O frowon 
/, 118 de la LFT AIP: 3 fracción XXI 116 y 120 dt! la LGTAIP. 

A lo que hace a lo ser1alado como informaciun reservada, en orención a lo establecido rn /a 
fraccion I del artículo 113 de la Ley General de T ranspa'eneta y A ceso a la lnf ormación Públtca. 
fraccion 1 del aíCÍcu/:J 11 O de la Ley Federal ae T ronsparencia y Ac. eso a la Información Publico y 
la frac uón VIII del numeral Décimo Sept1mo de los Lineamientos Generales en morena de 
c/asif1coción y desclasificución de la mfonnución así como para la elaboración de versiones 
públic!l , las cuales establecen lo siguiente. 

Ley Gener al de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como in(o1maC1on reservada podra clas1f1carse aquella cuya publicación: 

l. Comrromcta la seguridad nacional la segundad pública a la dcf ensa naoonol y cuenre 
con un propósito genuino y un cfecw demoscral,le 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ar tículo 110. Conforme a lo cii!>put:sto por d artículo 11 3 de Ja Ley General, como 
1nf orrr , oon reservada podrá clas1ficarse aquella cuya publicaoón: 

l. Comprometa la seguridad nacional la seguridad pública o la de{ensa nacional y cuente 
con un 1.>ropósito genumo y un ef cero demostratle. 

Lineamientos Generales en m at eria de clasificación y desclasífícación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas 
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Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113. fracción 1 de la Ley General podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencralice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabowje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégica o prioritario. así como Ja inc./ispen~uble para la provisión de t>ienes o 
servicios públicos de agua potable. de emergencia. vías generales de comunicación o de 
cualquier tipo de infraestructura que represente tal 1mporranc1a para el Estado que su 
destrucción o incapaC1dad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacwnal, 

Como es de advertirse. lo serfolado arriba como información reservada. resulta ser rcferenrc 
a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos. in(ormación que compromete la 
seguridad nocional debido a que se trota de instalaciones estratégicas de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25. 
2 7 y 2 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse 
efe información que posibilita la destruccion. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégirn debe testarse en los documentos que serán del 
conocimiento del público y clasificarse como reservada. 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se aplica la prueba de daño conformf' 
a lo siguiente: 

/. In rlivulnnrinn rfp In información rP.nresento un rie<;ao real demnc;t·rnb/e e 1rlentifin1hle Fn 
oeriuirín c;ianifirntivo al interés núhlirn n o In seauridod nnrinnnl,.. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como 
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo. nacionot que 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimf.n democrático en especial se presentaría un 
decremento en el crecimiento económico. debido a que se trata de ar..tividades que demanda 
el interés general, que al divulgarse dicha información se posíbiliw la destrucción. 
inhabilitación o sabotaje de cua/qurer infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

lL E'I riP.soo dP. nP.riuirin nuP c;11nnndrín lo divufpacíón suoern PI inrerf>c; n1íhlirn neneral ríe aue 
se difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en codo el país al dar a conocer 
información referente a la localización d insralcciones denominadas como esuatégícas que 
son de gran importancia económica paro todos los ciudadanos mexicanos y que de 1arse a 
conocer la misma se posibilita la destruccion, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioriwno. 

' \ 
í \· •/ 

.<:-.J 
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111. La /1mirnción se ocfpruo al nnnnoin de oronnrrianalidad y reoresenta el medio menos 
resrrirnvo disoonibf P poro evitar el ocrjuic10. 

Al resrecw. la rcsuva pamal úe lus dvcumenws rnconrrados a nombre de la empresa 
PERSEUS TAJÓN. S.A. DE C. V .. qul se fundamenta con el presente oficio y con su debida 
versión publica. represPnta sin lugar a dudas el medio menos restnctivo para salvaguardar el 
interés general y proteger la csrabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de 
instala= ones estraceg1ca de exploraoón y extracción del petróleo y de los demás 
hidroLUrburos. 

Finalmente. en relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en los "Lineamienrns 
generales en materia cJc clas1(icac1ón y desclasif1cación de la información, asf como para la 
elaboración de versiones públicas" r/ numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente· 

Trigésimo t ercero Paro la aplicac1on de la prueba de dono a la que hace referencia el 
artícul:i 104 de lu Ley General. les sujetos obilgados atenderán lo siguiente: 

l. Se r/, hPró rrraí la fmrnnn v t>n ~u caso In rr11m1/ onlicable rJp/ ortír.ulo 1 l 3 de la Ley 
GPncnl vmcul.ínrlnln rnn PI Lin,,.am1Pnrn p<-cer·[1Vl rlPI orcscnrP ordenamiPnrn v rnando 
corresoondn p/ <:.1m11P<:.ro normat1vn n11P ~><nrP<:.amC'nre IP nrnrna PI carácrPr rlP mfnrmac1ón 
~Od.Q;. 

La (rae ión I del artículo 113 de la L G T AIP, vinculada con el lineamiento Décimo ::.éptimo de 
los Lineumientos generales en marenu de Clas1(1cación y desclas1ficación de la información, 
así comJ para la elaboración de ~ ers1ones públicos 

//. MPrJinnlP lu nonriPrnri6n rJF /os 1nteresP<. Pn 1 nnljicto In-. <.1JiPrn<:. obligados deberán 
demoi.,1, ar rJ11P lo nuhliridud de la informocion solirit ndo aPnPraria un riP<:.on dP oPrjuicio y, 
nor lo LOnto tendrán 011P e '"redic lr n 1P f <;rp último rchn<;o PI 1ntprpc; oúblico ornrPmdn oor la 
rrSNVil~ 

En la ponderación de los mtereses en conflicto. la c11vulgación a te1cerus de la localizacíón de 
las instalaciones escracég1cas de que se uoran. compromete la seguridad pública al poner en 
peligr~ las f unoones de la federa::1011 el desarrollo Pccnómico nacw1ol debido a que se era ta 
de act1·11dades que demanda el mteres general y de saberse d1Cha información se posibilica la 
desLruc dón. inhabilitauón o sabutu¡e de cualqu1u m(raesrrucwra de carácter estratégico y 
pnoritario. 

111 Sr '1,hf' acr1=diror PI vínculo enrre la d1tus1on df' la información v la afectación del interés 
i11rídirn tr1rPlndn de mw se uarc. 

El vínculo entre la difusión de la iri(ormc.ción y la a(eccación del inrereses 1urídico tutelado 
deviene . de que el intr•rés de un panicular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se pondna en nesgo la estcb1fidad de todo el país al dar a conocer la 
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información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia econórnica paro wdos los ciudadanos mexicanos v que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, 1nhab1litación, o sabota1e del cualquier 
infraestructura de carócter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones obietivas por las aue la aoerturo de la información aenernrín una 
afectación. o través de los elementos de un rirc;oo real. demostrable e identifirnhlF: 

Riesgo Re al: de proporcionarse la informa<.ión. se comprometer/a la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: la desuucción. inhahilitorión o sabotaje de cualquier infroestrucwra 
de carácter estratégico y prioritario 

Riesgo identifica ble: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las (unciones de 
la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se troto de actividades que 
demanda el interés general por trotarse de acti:1idades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos. 

V. Fn In mnrivnrión df' In rln<:.ifirnrión PI -;uiPro ohlinndn dPhPrrí nrrPdirnr las circunstancias 
dP morfo tiPmnn v lunnr dPI rlnñn v 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalado como información 
reservada en el presente o(icio. se vería rnenuscabadu la scguridod nacwnal. ya que se 
posibilita la destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier in(raestrucwra de carácter 
estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente. ya que se rroto de actividades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos. que se encuentran desarrollando 
actualmente. 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estrntég:cas tal 
como lo establecen los artículos 2 5. 2 7 y 2 8 de nuestra Carta Magna. 

VI. OPhP.rrín P.f Pair lo onrión dP r>xrr-nrión ni nrrP<.n n In infnrmnriñn oue mFnos lo rP.strinio 
la rnnl <.Pró nrf Pr:undn v nronnrrinnnl nnrn In nrntección del interP.s núhlico. v deberá 
interferir lo mt=1wc; nnc;ihlP Pn PI PiPl'ririn Pf Prt ivn riPI dPrPrhn de acceso o la información 

Al respecto. lo reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de PERSEUS 
TAJÓN. S.A. DE C. V. , que se fundamenrn con el presente oficio v con su debido versión 
publica. represenra sin lugar a dudas el medio menos restricrivo para salvaguardar el inLerés 
general y proteger lo estabilidad económica del país. por tratarse del domir1lio de 
instalaciones cstracégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

/ 
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En virwd de lo expuesto. se so/irna atentamente al Comité de Transparencia confirme la versión 
publica de la informaoón señalada como información reservada, por un periodo de cinco años, 
de con/ormidad con lo establecido en los aruculos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia v Acceso a la lnformacion PúblJCa. fracoon I del articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfomwuon Pública. os1 como la fracción I del numeral Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generuies en matc1 ia de clasificación y dcsclasificación de la 
información así como para la elaboración de versiones públicas con la finalidad de dar respuesta 
a la soJ-citud de in{ormaC1ón que wis compete. · 

• Relati'10 u Sistema de Administración Industrial. Seguridad Operativa, y Protección al 
Medio Ambiente: 

No. Asunto/Descripción/Folio Fecha Datos Protegidos 

Escrito No.: 
SIN l . Domicilio. correo 

electrónico y 
Asunto ! eiéfono del 
PresentaC1ón Sistema de Aominisrración 

30de 
Represenwnrc 

1 
parn Campo Ta1ón (Áréa Concractua/ No 

septiembre de 
Legal 

23) 2. Conformación 
2016 

del Sistema de 
Anexo: Administración 
Ta1ón-Perscus Disco 1 que cunuene lo (Secreto 
Conformaoón del Sistema ele Industrial) 
Adminiscraoón 

l . Domicilio. correo 

O(icio No.· 
09 de electrónico y 

2 
ASEAIUGl/DGIE/005 9 / 2016 

n~;¡¡iembre de teléfono del 
2016 Representance 

Leqa/ 
escrito: 

l. Domicilio, correo 
SIN 

electrónico y 

Asunto. 
teléfono del 

Respuesrn a Prevención paro obtener el 28 de 
Represen cante 

3 Registro CURR del SASISOPA noviembre 
Legal 

2016 2. Conformación 

Anexo. 
del Sistema de 

Ta1ón-Perseus Disco 2 que conr1ene la 
Administración 

Conformaoón del Sistema ele 
(Secreto 

Administración. industrial) 

4 
13 de marzo l. Sin daros 

CURR de 2017 confidenciales 

Pagina 8 de 30 



RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SE~AT I 
'411 )" ~ -~~· ' .... ti 

· Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

, ,.. •... "'"''\'"''-'#\ll'< 

1ASEA-PfTl7019C 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027517 

1 . 

Por lo que se integra al CD anexo. lo versión pública de los documenws anteriormenlf"' enlistodns 
para el Comité de Transparencia. mismos o los que se le protegieron los datos seiwlados en la 
rabia que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos. 108, 113 y I 18 de la 
LFT AIP; 3 fracción XXI, 116 y 12 O de la L GT 11/P. 

En lo referente al Sistem a de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente. el rnismo se clasifica por considerarse como Seueto Industrial 
toda vez que contiene metodologías. tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y 
desarrollados por los regulados. los cuales les otorgan ventajas frente a sus competidores 
mediante los adelantos tecnológicos. de procesos operativos. de gestión. de implementación. así 
como de aplicación de Jos mismas. 

Al respecto. es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial disponf' 
que: ~ 

"Se considera como secreto indusuwl. o toda mf ormación de aplicación industnol o coi ncrcial 
que guarde una persona física o moral cor. carácter conMencial. que le signifique obtener o 
mantener uno ventaja competirivn o ernnémica (reme a terceros en la realt1ooón de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas su{tr1entes 
poro preservar su con{tdencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá eswr referida a la naturaleza. 
características o finalidades de los productos a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de disuibución o come1tializaoón de p1oduuos o preswciún de servicios 

No se considP.roró secreto indw,tnnl or1ut>llo m(ormnción que sea del dominio p1)blico, lo que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en 1n(ormación previamente disronible 
o la que deba ser divulgado por disposición legal o por orden judicial No se wnsiderará que 
entro al domrn10 ptíblico o que es rl1vulgado ;Jor disposición legal aquella información que seo 
proporcionada a cualquier autoridacf por una persona que la posea como secreto industrial. 
cuando la proporcione para el e(ecw de obtener licencias. per misas. auloriLociunes, registro~. o 
cualesquiera otros actos de outoridod." 

En este sentido. se reitera que lo información de referencia se considero como secreto industrial. 
lo anterior, toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas 'Je carácter 
general que esLOblecen los lineamientos para la conformación. imp/ementaoón y aurnrizaetón de 
los sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad op,erativa y proteccrón al medio 
ambiente aplicables a las actividades del sector hidrocarburos que se inuican '. la misma consiste 
en: 

• Diseño, operación. administración y procesos de seguimiento del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ainbiente. en donde el 
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diseño incluye el nivel de documentación y características propias de la documenración. así 
como las récnicas v rec.notog1as aplicadas y desarrolladas por los regulados como son 
manuales ée operación internos. instruccirnes de operación y reacción. etc. 

• lngernería de detalle; la cual contiene proced1m1entos de ingeniería rfpc;nrrnlladnc; oor el 
rroulor!n mPrfiont C' lo PXOPm'ncio. invf'r\ii'ln v dP"><Jrrnlln de tccnologíqc; (In<; rnoles oodrían 
P<;tar oarcntadar;), para crnceptualizar. diseñar afinar. evaluar, aprobar. operar y ejecutar 
las operaoone-:, lspccíficas d~ los proyectus. 

• Prácticas operacivas desarrnllnrfn<; nnr PI reaulado aplicables a las diferentes etapas del 
proyecta. 

• Información relativa al mor:e,o y <,u fi/o<;ofía de ooeración como son. de manera 
er1unc1ut1Va. mas no límicauva: diagramas de ;lujo de proceso. diagramas de tubería e 
mscrumcnwoon, qwm1ca del proceso. uivenrarios máximos previstos. vuriab/es del proceso 
y sus límites St:guros de op1:rac1on y balances de materia y energía. 

• h{ormac1ón rclaetoriada con el eqwpo cerno son. de manera enur:Jciativa. mas no /imitativa: 
rr.atenales de consrrucoór:, diagramas de cubeda e msuumencación. diagramas de {lujó de 
pro(.e~o. !a inyenicna de dela/le del sistema contra incendio, planos de clasificación 
eléctrica. planos escrucwralcs. bases de diset1o dt los equipas. bases de diseño de equipos 
de relevo de pr1:.si ~,, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores. bases de 
c.11seño de sistema:, imcrumentados de scgunaaú. entre otros. 

• Métodos paro poder monicorear. medir. analizar y evaluar las operaciones y actividades. 
• Programas de mantenimiento prevenllvo. predicrivo y correctivo. calibración, certificación, 

•:crificac1én. inSp!!c~i..,nes y prueoa:, Je t:qu1pos CT1t1cos. entre otros. 
• Mecanismos de gesuón oc~ desarrcllados y aplicados por el regulado que le permitan: 

- La planeación y aulOriza:ión de la ejecución de trabajos de ulto riesgo que establezca el 
anál1s1s y ven¡1caoón de cond1ouncs de Segundao Industrial. Segundad Operativa y 
protección al. medio ambiente en uabajos de consuucción, montaje, operaoón. 
mantcrnmienLO, reparaciones y desmonr e/amiento de instalaciones. para actividades 
ruunarias y no rutinarias 

- Establecer los pasos y controles ae Seguridad Industrial. SEguridad Operativa y protección 
al medio ambiu1te para cado (ase opE:rativa. 

- Analizar los nesgas de Srguridad lndustnal. Segundad Operativa y protección del medio 
en las operaoones ambie11ce de los uaba¡os. 

- Planear y auccrizar la ejecución de rruba1os de alw nesgo que estableLca el análisis y 
veri(icución cle cundiciones de Segundad lndustnal. Seguridad Operativa y protección al 
medio ombicnr e 

- A.dminístrar y comunicar cambios ten1porales o definitivos exceptuando los reemplazos 
eqwvalenccs. m la~ sustancias peligrosas. tecnología, instalaciones. equipo, 
procedimientos. orgon1zacwnales y del personal 

- La veri(icación de Segundad lndustrtal. Segw idad Operaciva y protección al medio 
arrb1ente. previo al arra ique rJe instalaciones nuevas. inscalaciones con reparaoones o 
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modíficaciones mayores. verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseño. lo 
actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad operación, 
mantenimiento y emergencia, la capacitación necesaria del personal. el cierre de 
recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso. así como el cierre de la 
administracíón del cambio. 

- Establecer, en función de los riesqos de las actív1dades de construcción. operación. 
mantenimiento o inspección. la periodicidad con la que se requiere revisar /ns 
procedimientos para su actualización y correspondenC1a con lu ejecución de /as 
actividades, tecnología. equipos. instrumentación, herramientas. riesgos y controles. 

- Planear. operar y mantener un programa de audirnría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance. frecuencia. métodos. definición de criterios. 
responsabilidades. requerimientos de planeación. reporcc y selección de auditore.'>. 

- Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna. incluyendo a personal 
de los diferentes niveles de la organiwción y pro( esiunales de Seguridad lndusuiol. 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a observar el 
comporramicnto del personal en la e1ccución de sus acrividades. a las condiciones físicas 
de las instalaciones y equipos. a los dis¡:osirivos y sistema de seguridad. a la respuesto en 
la ejecución de simulacros y a los cc;uipos de respuesta a emergencias y contingencias 
ambientales. 

- Planear, operar y mantener un programa de auditorías exrernas que incluya todos los 
elementos del Sistema de Admimstración. considerando el control operativo. integridad de 
activos. sistemas instrumentados de seguridad. sistemas de segundad y protección al 
medio ambiente. y respuesta a emergencias. 
Facilitar la aplicación de metodologias ulllizadas a nivel nacional o inrernuc1onal en et 
Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incidentes o accidentes 

- Llevar a cabo la revisión de resultados y remar las acciones necesarios para alcanzar los 
objetivos y metas del Sistema de Admin1stracíén. 

- La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de e(ecwur cambios o mejoras 
en el Sistema de Administración incluvendo la política. objetivos y meras. 

- Elaborar y comun'icar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de 
Administración a todos los niveles perrinentes de la organi1ación en función de su 
invofucramienro y responsabilidad. 

fvlecaoi<;mn~ noPrqtivos oropios l.Íl:'Sarro//odns v nnlicados oor ef regulado que le permitan: 

Dar respuesto para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial. Seguridad 
Operativa y de protecC1ón al medio ambiente r¡ue se presenten durante las diferentes 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
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Contar con documentos escritos para mantener y asegurar Ja integridad mecánica de los 
activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso. instalados o nuevos. sus 
re(acoones y parres de repuesto. 
Contar con proced1m1emos para e1ecut01 o administrar la capacitación necesaria para 
quienes de~arrollan las arnviduaes de mantenimiento relacionado con la incegndad 
mccámca. 
E{eccuar mspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correcramente y cumpla 
con las espeo(1cac1ones de a1se11o y GH'suucoón. 
Dar respuesta para cada sttuac1ón potencial de emergencia idenri(icada. disponiendo de 
los recursos necesarios para controlar o hacer frence u/ evento. tales como recursos 
fmancieros y humanos preparados, capacitados y, en su caso. certificados. servicios 
médicos. equ1pam1entc. sistema contra incendio, sistemas de contención. ruras de 
evacuación. equipo de protección personal y medios de comunicación entre orros 
Di~poner en las insralaciones de una organización con responsabilidad y aurcndad 
definida para responder y concrolar una emergcncw incegrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las insralaciones y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa 
Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe escar en una zona segura y 
dolada Je /os medios y r·0 cursos necesari0s tales como medros de comunicación. equipos 
de cómputo. s!'rvicios de internet. simuladores. planos y diagramas de Ja insralación, hojas 
de datos de seguridad; en 9eneral, información de la seguridad del proceso. así como el 
propio plan d-: respuesca a emergencias. piunes de concmgencia por explosiones. fugas y 
derrames .Je: 'lUStanoas pelrgrosos e Hidrocarburos. donde la organización realice sus 
uct1vidades de coordina, 1011, comuniwuon y toma de decisiones para la respuesta y 
control de una emergencia. 
Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaoones para 
e1ccutarse pcn6d1camenre con la pJrt1c1pación de todo el personal involucrado o a(ecrado 
potenoalrni.:ntc por la emcr9enoa 
La adquisición y d1spombiliclad de equipos. materiales y sistemas para Ja atenc1on de 
emergencias ccrt1f1cados y su mclusión dentro de los programas de mantenimienm 
Considerar Jos requerirnie11tos de estándares nacionales e internacionales para el diseno. 
canscrucoón. selección nruehas y operación de equipos de respuesta a emergencia y 
conringe11c1as umb1entalcs. 
Identificar, corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el 
desempeño en Segundad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 
Implementar el seguím1enco o la consecución de meras :1 objetivos. así como a la mejora 
continua. 
[jecutar un rmgrama de audiwrías operativas orientado a identificar y corregir actos 
inseguros ·¡ cond1Ciones de rte~go en insralac1ones y equipos. dispositivos y sistema de 
seguridad. así como equipos de resouesw a emergenc1us y c.unlingencias ambientales. 
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Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegure una muestra 
representativa de los sitios y las actividades críticos a auditar. 

Por lo canto. el conocimiento de la información de referencia. representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación olOrgoría, a competidores potencia/es. competidores o 
terceros. la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fine:, propios. lo que no 
permitiría mantener dicha ventaja competitivo y respecto de fa cual la DGGEERC ha adoptado 
Jos medios o sistemas suficientes para prcse1vor su con(idencialidad y el acceso restringido a lo 
misma. 

En relación con Jo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la inf ormoc1ón. así como 
para Ja elaboración de versiones públicas. dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De con(ormidad con el artículo 116. párrafo rercero c1f" la t.ey Genero/, para 
clasificar lo información por secreto comcrc1af o indusrriaf deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades indusuiales o comercio/es de 
su titular. en términos de fo dispuesto en fa Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la in(ormación sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoprodo los 
medios o sistemas para preservarlo: 

111. Que la información s19nifiquP. a su titular obtener o mantener ventaja c~mpetittva o 
económica (rente a terceros. y 

IV. Que fa información no sea del dominio público ni resulte evidente pnrn un técnirn n periro en 
la materia, con base en la información prcv1amcnre dis.oonible o la que deba ser divulgada por 
disposición lega l o por orden ¡udicial ... 

En este sentido. fa información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo siguiente: 

"l. Que se trate de información generada con motivo de actividades inc.luslriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de PropiecJod Industrial" 

Al respecto. es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su clasificación 
corresponde a lo descripción de los métodos. procesos. Ingeniería de detalle; procedimientos de 
ingeniería. diseiios. mecanismos de gestíón. programas e indicadores. todos elfos desarrollados 
oor el reaulado mediante la exneriencia. inw~rsión v desarrnlln dP rernolooíos. 

Como ya se expuso. la información de referencia refleja la descripción de fa tecnología de los 
procesos. procedimientos, cíiscños. mecanismos y programas utilizados por la empresa en 
cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que proporciona información respecto 
a los características específicas de técnicas ocupados en dichos procesos. procedimientos, 
diseños. mecanismos y programas utilizados. rnzón por la cual es oportuno señalar que la citada 

Pagina 13 de 30 



Q ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 162110002751 7 

in(ormac1ón se generó con rnorivo de uccividad 111dustnal y comercial en términos de lo dispuesto 
por la L••y de Propiedad lnduscrial 

"// Que le m(ormación 5ea guardada C"n carácccr de confidenoal y se hayan adoprndo 
lo~ medios o sistemas oara preservarla" 

Como ya se indicó. desde que obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoplado tos medios o 
sistemns suficien1es para preservar su con(idencia/1dad y el acceso restringido a to información en 
cuescion. 

"/JI Que lo in(ormación s1gni(1que a su titular obrener o mantener venLaja compecitiva o 
ec nómica frente a terceros" 

En esi ounw es 1mportuntt! re1i1:::rur que la m(orm:icién de re(ererc10, al refle1ar la descripcion de 
los mécodos. procesos. ingenieríú de detalle: prccedim1encos de ingeniería, diserlos. mecanismos 
de ger;lión. programas e indicadores. lodos ellos drsarrollrulfl<, nnr PI reau/udo mediante la 
r>xnPriFnrin invnr:,1ón v drsarrol/r' .tf P 1 r>rnolooíai:., así como los características específicas de las 
récrnc .. i:,, procesos. procedim1ent')S. diseños. mecanismos y p1ogramas ocupadas en el proceso 
industrml. represenra una venrap competit ivo (rente a terceros y cuya divulgación ocorgoría o 
tercer,1s. competidores potenciales o compet1cfor1..s. la pos1b1l1dad de utilizar la m(ormac1ón de la 
empresa con fines propios, lo que no permllina mantener dicha venta1a competiliva. 

"1\1 Que la in{ormación no sea del dominio publico ni resulte evidente para un técnico o 
pt>· to w la maleria. con base e11 la 1n{orma:1ór previamente disponible o la que deba ser 
dt\ utgada por dbpos1ción legal o por orden judicial.· 

Al respecto, es de importuncw indicar que /u i11f ormación en cuestión no es del dominio público ni 
resulto t!videnle para un tecn1co ') p..:nto en la rnatenu. toda vez que como ya se manifestó. esta 
DGGEERC ha adoprado los medios o s1st~rias suficientes para preservar su confidencialidad y el 
accest restringido a la misma. ref ucrza lo amenor. el hecho de que tsta DGGEERC entregara al 
pet1C1011ano una versión publica de lo so/1citado en la que se hará publica aquella inf ormac1ón 4uc 
tiene tal carácter. 

Por las razones U'Her•ormc:me e>.puescus >'con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparc:nrn1 y Ac eso a la ln(ormaC1ón Publica se soliCIW al Comité de 
Transparencia de la Agenoa Naciorwl dt Segu,,dacl /11dusirial y d(· Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clas1ficaC1ón que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información de información que realicen los titulares de las Áreas de la 
ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. 6 5, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
CLFTAIP); 44, fracción 11. 103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el Vigésimo quinto de 
los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
t érminos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017, la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los part icu lares titulares 
de la información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP. lo 
anterior sustentado en las Resoluciones y los Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales CINAI) como se 
expone a continuación: 
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Motivación 

legal y de 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el domicilio 
es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que. 
constituye un dato personal confidencial. ya que incide directamente en la 
prival.idad de las personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar 
la esfera privada de las mismas. En este sentido dicha información es 
suscept'ble de clasificarse en terminas del artículo 113. fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

persona física 
(Domicilio) 

·~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo que 
-----

Número 
telefónico del 
representante 
legal 
(Número 
telefónico 
particular) 

corresponde a número telefónico particular, éste es asignado a un 
teléfono particular o celular. y permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y 
consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello. se estima 
procedente considerarlo como confidencial, en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 

1--~~~~~~~+-~ 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el correo 

Correo 
electrónico del 

electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo 
número o -.ibicacion. respectivamente, se considera como un dato personal, 
toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona t itular del 
mismo y la hace localizable. Así también, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer. afectaría 
la intimidad de la persona. 

representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Nombre 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato personal 
confidencial, en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
apFcable al presente caso. 

-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el nombre de 
de una persona física es un dato personal por excelencia, en tanto que hace 

a dicho individuo identificado o identificable. por lo que es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 

personas físicas 
(Nom bre) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. por lo que deberá ser 
protegido, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

1----~~-~~~~~ 

Firma de Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma se 
per sona física trata de un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace 
(Firma) identificable al titular En este sentido dicha información es susceptible de - · 
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clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la fotografía 

' constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa. 
Fotografía del obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de 
repres entante una cámara fotográfica. o en formato digital. que constituye la 
legal reproducción fiel de las imágenes captadas. Por tanto. en caso de personas 
(Fotografía) físicas, es procedente resguardar las fotografías en términos del artículo 

113, fracción 1 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al present e caso. 

del Que el Criter io 3-10. emitido por el INAI señala que la CURP es un dato 
personal confidencial, toda vez que el mismo se integra por datos representante 
personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha 

CURP 

legal y de 
de nacimiento. nombre, apellidos y lugar de nacimiento y esta es 

persona física 
(Clave Única de información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes: 

adicionalmente. contiene el sexo. por lo que a través de dichos datos la 
de Registro 

Población) 

Edad del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Edad) 

Sexo del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Sexo) 

persona puede ser identificada o identificable. criterio que resulta aplicable 
al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la edad es 
información que. por su propia naturaleza. incide en la esfera privada de los 
particulares. refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable. de esta manera se actualiza el supuesto de clasificación 
previsto en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI advierte que el t érmino sexo 
se refiere a las características determinadas biológicament e, mientras que 
el género se utiliza para describir las características de hombres y mujeres 
que están basadas en factores sociales: es decir, las personas nacen con 
sexo masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento que 
compone su identidad y determina los papeles de los géneros. 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las 
mujeres. por ejemplo. órganos reproductivos. cromosomas. hormonas. 
entre otros. Por tanto . revelar el dato en comento se considera un dato 
personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 3, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lrformación 
Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
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Clave de Elector 
del 
representa nte 
legal y de 
persona física 
(Clave de 
elector) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la clave de 
elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras 
letras de los apellidos. año, mes. día y clave del estado en que su titular 
nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual. la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto 
de confidencialidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 

t--~~~~~~--t~~~~~~ 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el número 

Número de OCR 
del 
representante 
legal y de 
persona 
(Número 
OCR) 

física 
de 

de credencial de elector corresponde al denominado "Reconocimiento 
Óptico de Caracteres". En este sentido. dicho número de control. al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho document o. constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona física identificada o 
identificable en función ·de la información geoelectoral ahí contenida, 
susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción l de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que 

. resulta aplicable al present e caso. 
1-----~~~~~~·~ 

Huella del 
represent ante 
legal y de 
persona física 
(Huella digital) 

RFC del 
representante 
legal y de 
persona física 
( Registro 
Federal de 
Contribuy entes) 

Código QR del 
representante 
legal 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la huella 
digital , es considerada como un dato biométrico que muestra 
características únicas que identifican a una persona. 

En wtud de lo anterior. la huel,a digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que el INAI emitió el Criterio 9-09. el cual establece que el RFC de las 
personas físicas es un dato personal confidencial, en razón de que dicho 
dato vinculado al nombre de su titular. permite identificar la edad de la 
persona, así como su homocolave, siendo esta última única e irrepetible, 
criterio que resulta aplicable al presente caso. 

Que en la Resolución ROA 3656/15, el INAI determinó que el los 
comprobant es fiscales digitales a través de internet. debe incluir un código 
de barras bidimensional conforme al formato de un QR Code (Quick 
Response Code) el cual contiene. entre otros datos, el Registro Federal de 
Contribuyentes del emis_or. 

Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó que si bien 
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el código de barras bidimensional como tal no constituye en sí un dato 
personal. se advierte que a través de la lectura de éste con un disposit ivo 
electrónico, se puede obtener el Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor, que en el caso que nos ocupa, es el representante legal, que es una 
persona física, por lo que dicho dato es confidencial. en términos de lo 
dispuesto en el artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 
Que el INAI estableció en la Resolución 760/15, que la fecha de 
nacimiento es un dato personal, toda vez que al dar a conocer la fecha de 
nacimiento, se revela la edad de la persona. y de darlos a conocer se 
afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, es 
considerado un dato de carácter confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Número 
Pasaporte 

de 
del 

Que en la Resolución RDA 3054/16, el INAI determinó que el pasaporte 
es un documento con validez internacional. que identifica a su titular Cen 
ciertos países también a sus descendientes directos e· incluso a sus 
cónyuges). expedido por las autoridades de su respectivo país, que acredita 
un permiso o autorización legal para que salga o ingrese del mismo. por los 
puertos o aeropuertos internacionales. siempre y cuando las autoridades de 
esos países lo autoricen. mediante el otorgamiento de un visado. 

representante 
legal 
(Número 
pasaporte) 

Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que cada país al momento de 
expedir los documentos migratorios puede determinar los elementos que 

de los personalizan, por lo que el número de pasaporte puede estar integrado 
por dígitos o claves que sólo utiliza un Estado en específico, cuyo 
divulgación permitiría inferir la nacionalidad del titular del documento. Por 
tanto. revelar el dato en comento se considera un dato personal 
confidencial , en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

Naciona lidad de 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI advierte que la nacionalidad 
de una persona. se considera como un dato personal, en virtud de que su 
difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. 
Por lo que, se considera un dato confidencial en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 

personas físicas 
(Nacionalidad) 
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VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, número telefónico, correo electrónico, 
nombre, firma, fotografía, CURP, edad, sexo, clave de elector, número OCR, 
huella digital, RFC, fecha de nacimient o, Código QR, nacionalidad y número de 
pasaporte; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análísis en las Resoluciones y 
los Criterios emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que 
antecede. en los que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. 

Secreto industrial. 

VII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LrT AIP. establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario. 
fiduciario. industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

VIII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial, fiscal. bursáLil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. establece que de conformidad con el arl ículo 116, párrafo tercero de la LGT AIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispueslo en la Ley de Propiedad 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
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IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencial idad y el acceso restringido a la misma. 

La inform·ación de un secreto industrial necesariamente deberá estar re ferida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. 
permisos. autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autor idad. 

XI. Que en el oficio número ASEA/ UGl/DGGEERC/0503/2017, la DGGEERC manif está los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el 
Antecedente 11, referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, es clasificada como 
confidencial por tratarse de secreto industrial. mismos que por obviedad de repetic iones se 
dejan aquí por reproducidos. 

XII. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. como a continuación se muestra: 

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 
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La DGGEERC indicó que la información corresponde a la descripción de los 
métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños. 
mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el 
regulado mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior. la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños. mecanismos y programas 
uti lizados por la empresa en cuestión, además de formar parte de un proceso 
industrial que proporciona información respecto a las características específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y 
programas utilizados, razón por la cual es oportuno señalar que la cit ada 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
f os medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC manifestó que desde que la información solicitada obra en sus 
archivos. ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
conf idencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Que la información signifique a su titu lar obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

La DGGEERC señaló que la información de referencia, refleja la descripción de los 
métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, 
mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el 
regu lado mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías. así como 
las características específicas de las técnicas. procesos. procedimientos, diseños, 
mecanismos y programas ocupados en el proceso industrial, lo cual representa una 
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permit iría mantener dicha ventaja 
competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resul[e evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
debé1 ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 
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La DGGEERC manifestó que la 1nformac1ón solicitada no es del dominio público n 
resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda VC'Z que como ya se 
manifestó, esa DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo 
anterior, el hecho de que esa DGGEERC hará entrega al peticionario de una versión 
pública del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información que 
tiene tal carácter. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como ·nformación 
confidencial por ser considerada como secreta industrial, la referente al Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l 
Medio Ambient e, por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en el tercer 
párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en 
correlación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial y el Lineamiento 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

XIII. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de daño, el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un ri esgo real. demostrable e 
identi ficable de perjuic io significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XIV. Que la fracción 1, del artículo 113 de la LGTAIP y el artículo 110. fracción 1 de la LFT /\IP 
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la 
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito 
genuino y un efecto demostrable. 

XV. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasi ficación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
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a. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la 
LGT AIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este últ imo rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las ra?Ones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demost rable e 
identif icable; 

e. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja. la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

XVII. Que en el oficio número ASEA/ UGl/DGGEERC/0503/2017, la DGGEERC informó al 
Presidente del Comité de Transparencia. los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada. mismos que consisten en: 

"A lo que hace a lo señalado como información reservada. en atención a lo establecido en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. fracción I del artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasi(icación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas ... 

... Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada. resulta ser 
referente a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos, información que 
compromete Ja seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de 
exploración y extraccion del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo est ablecen 
los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos. por lo 
que al tratarse de información que posibilita Ja destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en los documen tos que 
serán del conocimiento del público y clasificarse como reservada." 
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Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP. por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

"La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como 
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que 
for talece Ja Soberanfa de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría 
un decremento en el crecimiento económico. debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general. que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción. 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y priorirario · 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 

"Al respecto. el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para rodas los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

"Al respecto. la reserva parcial de los documenros encontrados a nombre de la empresa 
"PERSEUS TAJÓN, S.A. DE C. V." que se fundamenta con el presente oficio y con su debida 
versión publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar 
el interés general y proteger la estabilidad económica del país. por tratarse del domicilio de 
instalaciones estratégica de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos." 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGERC manifes tó lo siguiente: 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
LGT AIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 

"La fracción I del artículo 113 de la LGT AIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas." 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto. tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público 
protegido por la reserva: 

"En la ponderacion de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la localización 
de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al 
poner en peligro las (unciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a 
que se trata de actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información 
se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario. •· 

111 . Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

"El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado 
deviene. de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podna en riesgo la esrabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabi/iración o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario " 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable: 

"Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo dem ostrable: la desrruccion. inhabil1ración o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y pnoritano 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones 
de la federación el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
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demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y ex tracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos." 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

"Circunstancias de modo: al darse a cnnocer la información señalada como información 
reservada en el presente n{ino se veríci menoscabado la seguridad nacionol. ya que se 
posibilita la destrucción inhab1/iwción o subowje [1e cuulqu1er in{raesuuctura de carácter 
estratégico y priontano. 

Circunstancia de tiempo: el daiio serín en Al presente. yu que se traro de ~ictividades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuent1an desarrollando 
actualmente. 

Circunstancias de lugar: en insrnlaciones que son consideradas como estratégicas tal como 
lo esrobleccn los artículos 25. 27 y 28 de nues tro Carta Magna " 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo ) 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y .J 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información: 

"Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "PERSEUS 
TAJÓN, S.A. DE C. V.", que se fundamenta con el presente of icio y con su debida versión 
publica, represen ta sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el 
interés genera/ y proteger Ja estabilidad económica def país, por tratarse del domicilio de 
instalaciones estra tégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos. " 

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado la 
reserva de la información concerniente a las Coordenadas de la instalación generadora de 
residuos: " ... en atención a lo establecido en la fra cción I de/. artículo 11 3 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción I del artículo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la .fracción VIII del numeral 
Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasifkación y 
dese/osificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas ... ". lo 
anterior toda vez que concluyó que dicha información tiene el carácter de clasificada como 
reservada, y en consecuencia, no puede ser otorgada a un tercero; ello, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 110 fracción 1 de la LFTAIP, 113 fracción 1 de la LGTAIP. 
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Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el 
Antecedente 11. en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113. 
fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110. fracción 1 de la LFTAIP. acorde a los elementos 
para la prueba de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

XVIII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101. segundo párrafo de la LGTAIP y el 
artíc-.ilo 99 segundo párrafo de la Ll-AIP. la información clasificada como reservada. podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente, el 
lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 
estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan las causas que 
dieron origen a la clasificación. salvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las ra?Ones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo. deberán 
señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XIX. Que la DGGEERC, mediante su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017. 
man festó que la informacion solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el 
periodo de cinco años. que ya que se trata de información reservada y cumple con los 
supuestos establecidos en los artículos 110, fracción 1 de la LFTAIP y 113, fracción 1 de la 
LGT AIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente 
necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación. salvaguardando el interés públ ico protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó a clas ificación de la información señalada en el Antecedente 11, relativa a datos 
personales. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción l. 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasiftcación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 11 y 117 primer párrafo de la LFTAIP; 116. tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
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Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, se analizó la determinación clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11; lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción 1 
de la LFTAIP; 101. 104 y 113. fracción 1 de la LGTAIP. en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de dat os personales como lo señala la DGGEERC. en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0503/2017, con fundamento en lo establecido en los art ículos 113, 
fracción 1, 117. primer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales. en la 
modalidad señalada a través de su petición, lo anterior atento a lo dispuesto en los art ículos 
108 de la LFTAIP y 11 1 de la LGTAIP; y. lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en e! 
Antecedente 11 , relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución. de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en corre lación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. · 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11, relativa a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos. de 
conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución. por los 
motivos mencionados en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0503 / 2017, de la 
DGGEERC por el periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se 
clasifica. lo anterior con fundamento los artículos 113, fracción 1 y 101 de la LGTA IP; 110, 
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fracción 1 y 99 de la LFTAIP, en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI. así como al solicitan te, señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
142 de la LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 15 de junio de 2017. 

/ 
I /j -/f ~ Á/_//flt 1. 

A~o ~f.derico Negrete Martínez . 
.... ---Suplente dV Prcsidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

-
Suplente del Titu ar del Órgano Interno de Control en la Secret aría de Medio Ambiente y 
Recursos Nat ral s . en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

-~) __ _ 
José Isid ro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia d el Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica. quien 
en términos !_i los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
ARCStlp~M JMBV/~G/ JEPC 
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